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R E O T I P I O A G I O N E S . 

En el n ú m e r o ú l t i m o del Bolet ín de 
Loterías y Toros nos dirige este colega 
una especie de a r t í cu lo que comienza así: 

«En su n ú m e r o 167 dice E L TOREO que 
tenemos grandes aficiones á rectificar 
sus escri tos.» Nada m á s lejos de nuestro 
modo de ser y de pensar: no por capricho 
n i por gusto rectificamos los escritos de 
n ingún colega, n i mucho m é n o s tenemos 
gran afición por las rectificaciones; ú n i 
camente cuando la verdad queda mal pa
rada, acudimos á dejarla en su lugar, rec
tificando los asertos que en su contra se 
hacen. 

» H o j como ayer insistimos en que e l 
proyecto del Sr. Larroca dista mucho de 
ser un Reglamento; hoy como ayer ase
guramos que las condiciones introducidas 
en el trabajo del referido señor , es tán 
ajustadas á lo que se practica en la actua
lidad y á lo que han reclamado en estos 
úl t imos años la op in ión públ ica y la pren
sa en general, siendo E L TOREO uno de los 
periódicos que m á s han pedido esas refor
j a s ; consignándose en dicho pliego las 
obligaciones del futuro empresario res
pecto á sus relaciones con el públ ico y con 

los abonados, y los medios para que las 
corridas de toros se celebren con e l ex-
plendor que corresponde á la pr imera 
plaza del reino; á lo cual con t r ibu i r án en 
gran manera las comparsas y vestuario de 
los sirvientes destinados a l servicio de la 
l id ia y del redondel y el repuesto de uten
silios que se propone e l voto particular 
del Sr. Larroca; hoy como ayer negamos 
que en e l voto indicado se arrogue la Dipu
tac ión facultades de autoridad alguna, 
pues todas las disposiciones contenidas en 
el proyecto antes citado es tán m u y en ar
mon ía con e l derecho que radica en la Cor
porac ión provincial* E l dueño de una finca 
tiene derecho de imponer a l arrendatario 
cuantas condiciones Juzgue oportunas, 
para que la finca no se perjudique ó para 
que en lo sucesivo alcance mayores rendi 
mientos, as í como al que arrienda no le 
obliga nadie á aceptar las exigencias del 
propie ta r io .» 

Pues como ayer, sin entrar nosotros á 
censurarlo n i aplaudirlo, por razones que 
ya hemos expuesto, seguimos creyendo 
que con efecto hay una especie de regla
mento en e l voto particular del Sr. Larro
ca. Y hoy como ayer repetimos que e l Bo

le t ín mismo ha dicho que las c l á u s u l a 
establecidas por e l Sr. Larroca se ha l l a 
ban, si no en esa forma, por lo m é n o s e ñ 
su esp í r i tu dentro del Reglamento del se
ñ o r Ordoñez. 

Pero lo m á s curioso de esta enojosa po
l é m i c a es que no cesa de darnos la r a z ó n 
en el momento que se pone á combatir 
nuestras opiniones. 

E n e l mismo ar t ícu lo de que nos ocupa
mos ahora precisamente vuelve á probar 
la r a z ó n con que hicimos nuestra afirma
ción primera respecto de lo que tuvieran 
de reglamentario las c láusulas del contra
to del Sr. Larroca.. 

H é aqu í la prueba: 

«Cierto es, dice e l Bolet ín, que s i exis
tiese un buen Reglamento p a r a las corr i 
das de toros, ho lgar ían un tanto algunas 
condiciones contenidas en el proyecto del 
S r . L a r r o c a : pero como nada rige en la 
ma ta r í a , es preciso gue l a Diputac ión , m i 
rando por e l porvenir de la plaza de toros 
de que es dueño e l Hospital, exija del ar
rendatario que las corridas se den con e l 
mayor explendor, á fin de que la afición 
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no decaiga. Si continuara riguiendo ei plie
go de condiciones bajo el que está arren
dada hoy la plaza de toros, y la sociedad 
protectora de los animales, por ejemplo, 
subastase el circo taurino con el solo obje
to de supr imir por cinco años esa fiesta 
tan condenada en sus estatutos, ¿cómo se 
a r r e g l a r í a la Dipu tac ión para obligar á la 
empresa á que diese funciones ^ taurinas? 
¿Cómo evitar e l perjuicio que á la plaza 
acarrearla esos cinco años de clausura?» 

Gomo nuestros lectores ven, en las l í 
neas trascritas se afirma que si hubiese 
reglamento ho lgar ían algunas condicio
nes del proyecto del Sr. Larroca, y que 
como nada rige en la materia, es preciso 
que la Diputación supla esta falta de a l 
guna manera. 

¿No es esto consignar que las proposicio
nes del Sr. Larroca Tienen á llenar la falta 
d é u n reglamento de las corridas de toros? 

¿Y q u é hemos dicho nosotros m á s que 
eso? 

¿Qué hemos dicho nosotros sino que en 
e l pliego de condiciones se in t roduc ía una 
especie de reglamento? 

Con t inúa el colega: 

<vPor lo demás , léase cualquier reg la 
mento para las corridas de toros, desde el 
que publico D. Melchor Ordonez, hasta e l 
que hace u n año presentaron varios afi
cionados de esta corte, y se v e r á la enor
me diferencia que existe entre ellos y e l 
proyecto de pliego de condiciones presen 

t ículos , cuya s íntes is está conforme con 
nuestras op in iones .» 

Por estas l íneas del Bolet ín v e r á n nues
tros lectores lo poco que nos ha servido el 
hablar con entera claridad sobre estas 
cuestiones del contrato de arriendo de la 
plaza. De nada nos ha servido ser exp l í c i 
tos; e l Bolet ín viene en su ú l t imo n ú m e 
ro con las mismas insinuaciones infunda
das que en e l primero en que se ocupó de 
este asunto. 

Veremos si esta vez nos hacemos enten
der declarando lo siguiente: 

1. ° Que E L TOREO no se ha hecho eco 
de ninguna vers ión favorable n i adversa 
a l proyecto del Sr. Larroca. 

2. ° Que si era ese proyecto reglamen
to ó no, lo ha dicho E L TOREO al r e s e ñ a r 
una sesión de la Diputación, y ref i r iéndo
se á opiniones manifestadas por algunos 
individuos de dicha Corporac ión . 

3. ° Que E L TOREO cree hoy lo mismo 
que ha creido siempre de la contrata de la 
plaza, esto es, que no se trata de alquilar 
un edificio solamente, sino de mantener 
u n espectáculo productivo para los inte
reses de la Beneficencia. 

Es verdad que si sus disposiciones son 
hijas de la ignorancia pueden causar gran 
deslucimiento. 

Pero así y todo, es preferible la direc
ción de la autoridad á otra cualquiera. 

Es cierto qué de los espec táculos tea
trales se ha suprimido la presidencia de 
los Alcaldes. 

Los que se apoyan en este argumento 
para pedir la supres ión de la presidencia 
en los toros, parece que desconocen la d i 
ferencia inmensa que hay del uno a l otro 
espectáculo . 

E n los teatros pueden todos obedecer á 
un director en cuantas cosas.se relacionen 
con la función, porque todo es de fácil, 
cumplimiento. 

E n los toros, por el contrario, se juega 
la vida en el cumplimiento de muchas 
órdenes . 

¿Quién obedece, en ta l caso, a l que' 
manda, si este no está revestido de todos-

j I los ca rac té res necesarios para que i n s p i -
I j re respeto? 
j ¿No es indispensable que sea la autor i -
i | dad, y una autoridad respetable, qu ien 
I mande á u n hombre acercarse á una fiera 

j i 4.° Que esto no nos obliga á romper ¡ I en v i r t ud del compromiso que con e l p ú -
ji lanzas en favor de los proyectos de Men- i i Mico ha cont ra ído dé hacerlo? 
j i gano n i en contra de los de Zutano. j j Esto está claro, y si se quita la au tor i -
!| 5.° Quecomo no somos Diputadospro- | dad de la plaza, a pesar de todos sus des-
j j vinciales, no tenemos obligación de votar j j aciertos, veremos m u y á menudo conver-

tadó por e l Sr. Larroca. De manera que j j en pro ó en contra de los proyectos que ]\ tirse la función en u n verdadero barullo. 
los Sres. Diputados que creyeron ver en 
e l proyecto tantas veces repetido, u n re
glamento, creyeron ma l y con ellos el co
lega taurino de la calle de la Pa lma .» 

Y a sabemos que hay una diferencia 
grande de u n reglamento completo á unas 
cuantas c láusulas sacadas de él; pero eso no 
quita el que las condiciones del Sr. Larro
ca, m á s que cláusulas de un contrato, pa
recieran art ículos de u n reglamento. 

Por ú l t imo , dice el Bolet ín: 

« Y para terminar este suelto tan exten
so ya , aseguramos á E L TOREO, que no te
nemos hostilidad contra él ; que en el año 
ú l t i m o no atacamos lo que el colega ma
nifes tó en dos ó tres ar t ículos sobre e l 
arriendo de la plaza de toros, consignando 
solamente que la subasta no se ce lebrar ía 
entonces, y sí en el año actual, como as í 
ha ocurr ido, y , finalmente, que no tene
mos i n t e r é s alguno en colacar á E L TOREO 
enfrente de nadie n i de nada, y que nos
otros no defendemos m á s que ios intere
ses de los aficionados, del arte taurino y 
de la Beneficencia, chocándonos asimis
mo, que nuestro colega se encuentre tan 
pronto a l lado de los defensores del p r o 
yecto del pliego de condiciones presentado 
por el Sr. Larroca, como entre los que le 
impugnan. E L TOREO no defenderá n i ata
c a r á á nadie, pero unas veces se hace eco 
de ta l ó cual ve r s ión que favorece m u y 
poco a l voto particular del Sr. Larroca, y 
en otras ocasiones dice que se atiene á lo 
que mani fes tó el año ú l imo en varios a r -

\ se presenten. 
j Y 6.° Que sobre n i n g ú n proyecto con-
| creto queremos emit i r ju ic io , porque es-
| tas cuestiones de arriendos son delicadas 
j y no queremos servir n i perjudicar i n 

conscientemente los intereses de nadie. 
¿Le parece bastante claro todo esto a l 

Bolet ín de Loter ías y Toros?' 
Creemos que no puede pedirnos m á s . 

SEMBLANZAS TAUROMACAS. 

E L PRESIDENTE. 

También hay mucho que hablar y que 
decir sobre la autoridad. 

E i i e l espectáculo t a u r ó m a c o juega u n 
papel m u y importante. 

Tan importante, que sin la autoridad 
dudo yo que se verificase una corrida ^de 
toros en regla. 

Ultimamente se ha agitado entre los afi
cionados la cuest ión de si c o n v e n d r í a ó no 
suprimir la i n t e rvenc ión de las autorida
des en la l id ia de reses bravas. y 

Yo lo juzgo imposible. 
Es cierto que la autoridad suele no sa

ber en muchas ocasiones una sola palabra 
del arte taurino. 

Es verdad que puede equivocarse, y que 
frecuentemente se equivoca. 

del cual sa ld rán perjudicados en pr imer 
t é r m i n o los intereses del públ ico . 

Además hay otra dificultad. 
Si la autoridad no lo hace, ¿quién pre 

side? 
¿El pr imer espada? 
¿Y á él qu ién le preside? 
¿El empresario? 
¿Y en v i r t u d de q u é derecho se le va á 

obligar á que d e s e m p e ñ e esa función a l 
d u e ñ o de la plaza? 

Preciso es convenirse en que esto es 
materialmente imposible, y que aunque 
no sea por otra causa, la presidencia de l a 
autoridad es indispensable, porque carece 
de sus t i tuc ión posible. 

• * 

Pero dejemos esta cues t ión aparte, que 
es para tratada m á s largamente, y o c u p é 
monos del presidente en general. 

Hay ciudadanos que desean ser Alcaldes 
por presidir una corrida de toros. 
. Son aficionados al arte y quieren trasla
darse desde la modesta barrera que ocu
pan hace a ñ o s a l palco presidencial. 

Estos son los peores, aunque parezca 
mentira . 

Esos que se dicen aficionados antiguos 
l levan al palco de la presidencia todos 
sus odios y todas sus amistades t a u r ó 
macas. 

http://cosas.se
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De modo,que empieza por faltarles otra 
^osa tan necesaria como la inteligencia: la 
imparcialidad. 

Desgraciado del matador enemigo con 
«stos señores . 

E l presidente saca el reloj , á los cinco 
minutos de estar e l diestro con la muleta 
€n la mano manda u n aviso. 

A los pocos momentos manda otro. 
Y en ménos que se dice da las ó rdenes 

oportunas pára que e l diestro se acoja a l 
pabellón otomano. 

E n cambio, si se trata de u n matador 
•amigo, ya puede el públ ico echarse á dor
mir «iescanfeado. 

Si el diestro prefiere dejar que la fiera 
se muera de hambre, se le tolera. 
' Si prefiere dejar que la vejez la mate, SQ 
le permite t ambién . 

Y si encuentra m á s aceptable esperar 
i qué venga el cólera ó la fiebre amar i 
lla, ó la peste negra á acabar con la res, 
también puede hacerlo. 

Para ese diestro no hay m á s media luna 
«que el astro de la noche en cuarto men
guante. 

Si el públ ico chi l la , que chil le. 
El presidente tiene buenas espaldas y 

carga sin esc rúpulo con la silba que debia 
sufrir el torero. 

Presidentes generosos, como pocos, son 
«stos. 

Favorecen á u n torero y perjudican a l 
aríe. 

¡Dios nos l ibre de ellos! 

Otros presidentes hay que -pud ié ramos 
llamar populares. 

Estos van á la plaza decididos á ganar 
palmas, ó por lo m é n o s , á no escuchar u n 
«ole silbido. 

Para eso se deciden á seguir los instintos 
y deseos del pueblo soberano, suceda lo 
<iue suceda. 

Toma u n toro cinco varas sin volver la 
cabeza, pero es blando a l hierro, y el p ú 
blico poco inteligente, sin hacer caso del 
número de puyazos, pide fuego. 

Pues nuestro presidente dispone que se 
-queme al bicho y al lá van por é l suelo e l 
crédito y los intereses de u n ganadero. 

Rasga un picador u n toro, lo cual le su
cede al más pintado, y el públ ico pide que 
se retire el autor. 

Pues el presidente lo dispone y perjudi
ca al que sigue en turno cometiendo la i n 
justicia de castigar á uno por la culpa que 
otro ha cometido sin querer. 

Sale un toro feúcho y flaco, y e l p ú b l i 
co pide que vuelva al corral y el presiden
te lo dispone así, á pesar de lo que se pre
viene en los carteles y á pesar de lo que se 
perjudica á la empresa. 

Y por este orden, para tales autoridades 

no hay m á s regla de conducta que la vo
luntad del públ ico , n i otros intereses que 
atender, n i otros compromisos que mirar . 

¡Dios nos l ibre t a m b i é n de estos presi
dentes, y Dios l ibre á todas aquellas perso
nas cuyos intereses se jueguen en la l idia! 

Enfrente de estos es tán los presidentes 
que van precisamente á ob rá r a l r e v é s de 
lo que el públ ico diga. 

Estos son tercos como ellos solos, p r e 
suntuosos como nadie y capaces de cua l 
quier cosa con ta l que t r iunfe - su ppinion. 

Ál lado de semejantes autoridades se 
hallan las buenas, las imparciales, las i n 
teligentes y otras muchas variedades de 
esta especie. 

Pero éstos, así como los de las p e q u e ñ a s 
localidades, merecen capí tulos a p á r t e . 

PAGO MEDIA-LUNA. 

TOROS EN MONTEVIDEO-

SESTA CORRIDA. 
Los deseados toros de las sierras de M i 

nas, ayer por fin llegaron á luc i r , ó mejor 
dicho, á deslucir la fama de que venian 
precedidos. De las seis corridas de la pre
sente temporada, la peor, en nuestro con
cepto, ha sido la que ayer tuvo lugar en l a 
plaza de la ü n i o n ; y a l decir que ha sido 

i l a peor, queremos significar que con res
pecto á la quinta corrida ha sido m a l í 
sima. 

Lidia dif íc i l , cabezas descompuestas, 
ganado r u i n , t o d o ^ a n ofrecido los famo
sos toros. 

A la hora en punto que marcaban los 
carteles salió él primero (de muerte), que 
recibió dos rejonazos del Sastre y tres del 
Naranjero, habiendo quedado desmontado 
una vez 'el Sastre. U n par bueno de r e h i 
letes le c lavó cuarteando Noteveas, y dos 
pares regulares el Boticario. 

Garrion, después de tres pases regula
res, una media bien marcada, una m á s 
regular y otra u n poco tendida hasta los 
dedos, dio de t r a v é s con este toro. 

Era el segundo, rubio , que tomó cinco 
varas del Naranjero y una del Sastre, to
das regulares ó buenas con recargo en a l 
guna, l l evándose dos pares de Pichicha y 
uno superior cuarteando del Flamenco. 
Mateito m a t ó este toro con varios de pecho, 
naturales y de te lón , con u n buen vola
p ié s u n poco bajo. Mateito es m u y harhian 
para e l trasteo. . 

E l tercero, que si mal no recordamos, 
lo picó solo e l Naranjero, rec ib ió tres pu 
yazos del mismo, u n par de palitos de No
teveas á la media vuelta, otro del mismo, 
regular, cuarteando, y uno idem u n poco 
desigual del Boticario. 

Pichicha recibió u n medio varetazo, 
por poco le deja como andaba nuestro 
dre Adán en el Paraíso . 

Señó Manué se fué derecho al c o r n ú -
peto, y después de varios naturales y de 
pecho le atizó u n mete y saca hasta e l p u 
ño que hizo sortd el ú l t imo suspiro a l 
toro. 

Un marronazo de órdago le recetó a l 
cuarto, D. Quijote, de jándole una estela 
de diez millas "por los lomos; tres varas, 
del Naranjero y del Sastre (que ayer esta
ba enfermo) fué el resultado de la suerte 
de pica en este toro. 

La de banderillas se redujo á par y me
dio que le puso e l Flamenco y á otro t an
to que hizo Pichicha, todos regulares. 

Con dos pases de pecho, tres naturales, 
dos de te lón , uno redondo a l p r inc ip io , 
buenos todos, y después algunos i d e m , 
idem, idem prepararon á este toro, que r e 
cibió la muerte con dos medias bien m a r 
cadas y u n pinchazo tan en lo blando que 
cayó muerto de tres dias. 

Sal tó varias veces la barrera el qu in to , 
que era de medios piés, pocas libras, b ra 
v u c ó n y barroso por m á s señas* 

Le ab landó un rasguñazo gordo que l e 
hizo uno de los piqueros, habiéndole pues
to e l Sastre una conuna caida y dos p u 
yazos el Naranjero. 

U n par buen í s imo , igual í to á m á s no p o 
der, le plantificó cuarteando el Boticario j 
otro bueno al relance. Noteveas otro pa r 
de regular á bueno. 

No recordamos si fué á este ó á otro to ra 
á quien este diestro le puso u n par que se 
parec ía mucho á los que pone el Regatero. 

Un buen cambio con el capote le dio á 
este toro el Boticario. 

Garrion le dió tres pases solamente y 
t i r ándose con el volapiés completamente 
encunado, recibió u n golpe .que lo h izo 
rodar por la arena, resultando és te s i n 
aver ía (¿habría varetazo?), pero e l toro con, 
u n volapiés u n poco contrario y bajo es-~ 
p ichó . 

Del Naranjero tomó e l sexto y ú l t i m o 
cuatro varas y de D.Quijote una colada. 

Una par de rehiletes del Flamenco y 
dos de Pichicha. 

Mateito, después de trastearlo b ien , con 
u n mete y saca bajo y una baja i dem l e 
dió el pasaporte para el cementerio. 

R e s ú m e n : 
La corrida de regular para abajo en los 

toros de Minas, sin embargo de que r eca r 
garon bien en algunas varas. Los dos toros 
que se corrieron de la g a n a d e r í a marca 
J. A . dieron mucho mejor juego. 

Hubo tres lidiadores, en peligro, á sa
ber: Garrion, e l Flamenco y Pichicha, que 
cada uno l levó su correspondiente va-», 
retazo. 
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Matadores, regular nada m á s , por las 
« o n d i c i o n e s del ganado. 

Los picadores, bien. 
Los banderilleros, bien, regular y a l 

g ú n par malo por las condiciones 4 de 
i d e m . 

E l servicio de caballos, bueno. 
L a presidencia, bien. 
Concurrencia, bastante. 

., CURRITO. 

E l voto particular del Sr. Larroca que 
l i a discutido la Diputación provincial du 
ran te la semana ú l t ima , ha sido desechado. 

H o y probablemente q u e d a r á terminado 
este asunto, siendo casi seguro que e l con
t ra to de arriendo se rá el actual con algu
nas modificaciones de poca importancia. 

Para ayer habia anunciado L a Corres
pondencia una corrida de novil los , en la 
que tomar í a parte el toro del T i r i . 

Además debian lidiarse dos toros de 
puntas que hubiera estoqueado el j oven 
banderillero Joseito. 

E l mal tiempo ha impedido esta fun
c i ó n . 

E s t á de Dios que hemos de pasar todo 
e l invierno sin ver una corrida de toros, 
novi l los , vacas ó becerros. 

M a l año l leva D . Casiano. 

Dice JE7 Juanero, de Málaga: 

«A nuestro colega E L TOREO le parece 
ahora vituperable cuanto decimos. 

>>Y nosotros que no descendemos á cier
tos actos de ataque que parecen dictados 

Í)or u n mal propós i to , creemos que e l co-
ega se mete en camisa de once varas y . . . 

>>Está V d . equivocado, amigo, no es el 
mejor c a m i n o . » 

No entendemos una palabra de cuanto 
se dice en las anteriores l í neas . 

N i nos parece vituperable cuanto dice 
JSl Juanero. 

N i tenemos mal propósi to . 
N i nos metemos en camisa ninguna m á s 

que en l a nuestra. 
N i buscamos e l mejor, n i el peor, n i 

n i n g ú n camino. 
L o que hemos vituperado, y á eso se 

refiere el colega, es, que de la esposa de 
u n diestro se haya dicho, con la mejor i n 
t e n c i ó n sin duda, lo que E l Juanero ha 
publicado en sus columnas. j 

De seguro que en la redacc ión del mis- i 
m o Juanero no hab rá faltado quien v i t u - | 
pere ese hecho que atribuimos nosotros á 
u n descuido y nada m á s . 

Se ha confirmado la noticia que dimos 
e n e l ú l t imo n ú m e r o como probable de 
q u e en las seis primeras corridas de abono 

t raba jar ían en Madrid Cur r i t o , Frascuelo 
y Felipe García . 

Parece que así está decidido. 

Si Dios no lo remedia, durante los do
mingos de Cuaresma vamos á tener toro, 
amostrado en la plaza de esta cór t e . 

Lo m á s curioso es que al mismo tiempo 
parece que es cierto el propósi to de dar 
corridas de toros con distintos espadas 
durante ese tiempo. 

Verdad es que el Sr. Casiano ya ha 
anunciado una vez una corrida de toros 
de abono con mojiganga. 

A D. Casiano se l e ocurren cosas m u y 
originales. 

Acerca de las obras de repa rac ión de la 
plaza de Málaga, dice E l Juanero: 

«Al fin hemos sido atendidos en nuestra 

{)eticion. Anteayer 3, dieron comienzo en 
a plaza de toros á los trabajos de compo

sición de los desperfectos que hace ya a l 
g ú n tiempo denunciamos. 

»Damos las gracias a l señor presidente 
de la Diputación provincia l por su buen 
acuerdo, que a l fiú evita que a l dejar cor
rer m á s e l , tiempo hubiese necesidad de 
inver t i r mayores s u m a s . » 

Parece que la plaza de toros de Grana
da no estará construida para e l dia del 
Corpus del presente año cómo suponen 
con mucho entusiasmo los colegas de 
aquel punto. 

No se hacen plazas de toros en una 
hora. 

Lo sentimos por los granadinos y por e l 
arte taurino. 

Ha muerto e l cabestro Comisario de la 
ganader ía del Sr. N u ñ e z de Prado. 

Este cabestro era cé lebre por haber 
salvado en Utrera en 1876 á muchos no
vil los con motivo de una grande i nunda 
ción que causó algunos destrozos en el ga
nado de aquellos contomos. 

Ya se han publicado en e l Bole t ín ofi
c ia l de la provincia las bases para la su
basta de la plaza de Santander. 

Las variaciones introducidas en el pl ie
go de condiciones de arriendo de la pla
za por la Comisión de beneficencia, son 
pocas. 

Las principales son estas; 
E l empresario se obl igará á ceder gratis 

la plaza con dependencias y dos primeros 
matadores y un tercero bueno para una 
corrida entera, ó sea por m a ñ a n a y tarde, 
destinando a l Hospital los productos de la 
misma. 

También la Diputac ión se reserva el de
recho de dar en la segunda temporada 
otra f u n c i ó n , dedicando los productos de 
ella para mejoras del edficio. 

Además se estipula que si con motiva-
de a lgún fausto suceso, el Gobierno, la 
Diputación ó el Ayuntamiento acordasen 
dar de convite alguna corrida de toros, el 
empresario queda obligado á cederla plaza 
con sus dependencias y út i les de servicio 
abonándo le como m á x i m u m la cantidad 
de 25.000 rs. por cada corrida, si ésta t u 
viese lugar en los meses de A b r i l , Mayo, 
Junio y Setiembre, y 10.000 rs. si fuese 
en algunos de los demás meses. 

E n la sesión de hoy discut i rá la Dipu
tación este proyecto, una vez que ha sido 
desechado el voto particular del Sr. Lar-
roca. 

E n la corrida que se verif icará en Mála
ga e l l 8 de Mayo es posible que tome parte 
Angel Pastor, 

E n Burgos se ha verificado la subasta, 
de las corridas de toros que han de cele
brarse en la misma, no habiendo habido 
proposic ión, por la cual 6 se procederá á 
segunda subasta, ó el Ayuntamiento las 
da rá por su cuenta. 

No sucederá lo mismo en Madrid el dia. 
que se verifique la subasta. 

E l dia 2 ha debido celebrarse en Valen
cia una corrida de toretes sin suerte de^ 
varas. 

A N U N C I O S . 

Galería de <E1 Toreo 
En la administración de este periódico se ha

llan de venta, al precio de 2 rs. cada uno, retra
tos de los espadas 

MA.NÜEL DOMINGUEZ. 
RAFAEL MOLINA {Lagartijo). 
FRANCISCO ARJONA {Currito). 
SALVADOR SANCHEZ {Frascuelo), 
JOSE CAMPOS [Cara-ancha). 
También se hallan impresos en nna sola hoja»* 

los retratos de Frascuelo, Lagartijo y Carrito ,̂ 
vendiéndose á ceatro reales cada ejemplar. 

Los senorps de provincias pueden hacer sus* 
pedidos directamente á esta administración,» 
Palma alta, 32, enviando el importe en sellos 6-
libranzas. 

DSERVACIONES SOBRE LAS CORRIDAS DE 
toros y la supresión oficial de las mismas, por 

D. Migqei López Martínez^ del Consejo superior 
de Agricoltara.—Este folleto recientemente po-
blicado y que tanto interesa conocer á los afi
cionados á la lidia y cria de reses bravas,^» 
halla de venta al precio de 2 rs. en toda España 
franco el porte. 

DATOS PARA ESCRIBIR LA HISTORIA DE 
las ganaderías bravas de España, por un afi

cionado.—Este pequeño libro, que ha obtenido 
gran favor del público, contiene gran número de 
datos de la mayor parte de las ganaderías que 
existen y han existido, así como las cogidas más 
importantes que han ocasionado los más renom
brados toros. 

Véndese i 2 rs. en Madrid y 3 en Provincia^, 
franco de porte, dirigiendo sos pedidos á esta 
administración , calle de la Palma alta, núm. 32,. 
Madrid. 

0 

Imp. do P. Nuñez, Palma Alta, 32. 


